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[bookmark: _heading=h.1fob9te]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintiuno de mayo de dos mil veinticinco. 
[bookmark: _heading=h.4d34og8]Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 02944/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por una persona usuaria del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense que no proporcionó nombre, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Ayuntamiento de Atizapán, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. El siete de febrero de dos mil veinticinco, la parte Recurrente a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, formuló ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública a la que se le asignó el número 00052/ATIZAPAN/IP/2025, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“Costo con factura de las pipas de agua entregadas a la Colonia la Remolacha, el día 4 de febrero de 2025…” (Sic) 
Modalidad de Entrega: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]2. Respuesta. El veinticinco de febrero de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:
“ADJUNTO DOCUMENTO” (Sic)
Adjunto a la respuesta, el Sujeto Obligado hizo entrega del archivo electrónico denominado “PIPAS.pdf” que contiene la siguiente información:

· Oficio del 19 de febrero de 2025, a través del cual la Directora de Servicios Públicos hizo del conocimiento de la Coordinadora de Transparencia que, con relación a la información acerca de los trabajos que se realizaron con la pipa de agua, la misma se utilizó como apoyo a la ciudadanía que fue afectada por el falta de agua por parte de la compostura que se recibió a la bomba número 42; por lo que, dicha labor con la pipa de agua no tuvo costo alguno para los ciudadanos, y, en consecuencia no se cuenta con anexo de facturas.

3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el catorce de marzo de dos mil veinticinco, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
a) Acto impugnado: “La respuesta incompleta” (Sic)
[bookmark: _heading=h.30j0zll]b) Razones o motivos de inconformidad: “La respuesta incompleta La señora Ortiz puede decir lo que quiera pero la Tesorera no dio respuesta” (Sic)

4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.

5. Admisión del Recurso de revisión. El veinte de marzo de dos mil veinticinco, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.

[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]6. Manifestaciones. De las constancias que integran el expediente en que se actúa se advierte que durante el periodo de manifestaciones, el Sujeto Obligado en fecha veintiuno de marzo de dos mil veinticinco rindió su informe justificado, a través del archivo electrónico denominado “RESPUESTA A RECURSO 2944.pdf” que contienen la información siguiente:

· Oficio del 20 de marzo de 2025, a través del cual la Directora de la Unidad de Tesorería y Administración hizo del conocimiento a la Encargada de la Dirección de Transparencia que, en respuesta a la solicitud informa que el suministro de agua mediante carros cisternas (pipas de agua) pertenecen al parque vehicular del Ayuntamiento de Atizapán y fueron de manera gratuita, ya que en ese momento se realizaba la reparación de la bomba de agua que suministra agua en la colonia la remolacha; por lo cual, no genero gasto alguno por parte de las personas beneficiadas con este apoyo.

Documento el anterior que, se puso a la vista de la parte Recurrente a fin de que rindiera alegatos o manifestara lo que conforme a derecho resultara procedente; no obstante, fue omisa en ejercer dicha prerrogativa.

7. Ampliación del término para resolver. Mediante acuerdo del catorce de mayo de dos mil veinticinco, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


8. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha veinte de mayo de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.k5xl7aq9f6do]El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el veinticinco de febrero de dos mil veinticinco, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, se tuvo por presentado el catorce de marzo de dos mil veinticinco esto es, al décimo segundo día hábil siguiente a aquel en que se tuvo conocimiento de la respuesta impugnada. 

En este sentido, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en las disposiciones legales referidas.

[bookmark: _heading=h.3znysh7]Al mismo tiempo, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis del formato de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.

Por otro lado, es de suma importancia mencionar que, si bien la parte Recurrente no proporcionó nombre, como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX; sin embargo, el no proporcionar un nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por la parte Recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracciones V y XI del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
[…]
V. La entrega de información incompleta;
[…]
XI. La falta de trámite a una solicitud;
[…]”

 (Énfasis añadido)

Tercero. Análisis de las causales de improcedencia y sobreseimiento del recurso de revisión. Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Instituto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones emitidas por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo. Estudio de causales de improcedencia que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

De manera preliminar en el caso concreto conviene analizar si se actualiza alguna de las causales de sobreseimiento del recurso de revisión.

[bookmark: _heading=h.1y810tw]Para ello, conviene iniciar el presente estudio señalando que, del análisis a la solicitud de información se advierte que la persona solicitante requirió del Sujeto Obligado, respecto de las pipas de agua entregadas en la Colonia “La Remolacha” el 04 de febrero de 2025, lo siguiente:

1. Costos de las pipas de agua; y
2. Facturas

En respuesta, el Sujeto Obligado se pronunció por conducto de la Directora de Servicios Públicos, quien indicó que con relación a la información acerca de los trabajos que se realizaron con la pipa de agua, la misma se utilizó como apoyo a la ciudadanía que fue afectada por el falta de agua por parte de la compostura que se recibió a la bomba número 42; por lo que, dicha labor con la pipa de agua no tuvo costo alguno para los ciudadanos, y, en consecuencia no se cuenta con anexo de facturas.

Inconforme con la respuesta, la parte Recurrente promovió el presente recurso de revisión en el que a manera de motivos de inconformidad se adolece medularmente de la entrega de información incompleta, y de la falta de turno de la solicitud de información a una de las unidades administrativas del Sujeto Obligado.

Admitido el presente recurso de revisión, en términos del artículo 185 fracción II[footnoteRef:0] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integró el expediente y se puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente. [0:  “Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: (…)
II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga;”] 


Cabe resaltar que, durante la etapa de manifestaciones, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado en el que, por conducto de la Directora de la Unidad de Tesorería y Administración hizo del conocimiento que el suministro de agua mediante carros cisternas (pipas de agua) pertenecen al parque vehicular del Ayuntamiento de Atizapán y fueron de manera gratuita, ya que en ese momento se realizaba la reparación de la bomba de agua que suministra agua en la colonia la remolacha; por lo cual, no genero gasto alguno por parte de las personas beneficiadas con este apoyo.

Por su lado, la parte Recurrente fue omisa en realizar manifestaciones o rendir alegatos con relación al informe justificado rendido por el Sujeto Obligado.

Expuestas las posturas de las partes, atendiendo la naturaleza de la información requerida, es menester traer a contexto el contenido de los artículo 125 fracción I y 126, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, y 73 fracción I del Bando Municipal vigente, que a la letra disponen lo siguiente:


Ley Orgánica Municipal del Estado de México

“Artículo 125.- Los municipios tendrán a su cargo la prestación, explotación, administración y conservación de los servicios públicos municipales, considerándose enunciativa y no limitativamente, los siguientes: 
I. Agua potable, alcantarillado, saneamiento y aguas residuales;[…]”

“Artículo 126.- La prestación de los servicios públicos deberá realizarse por los ayuntamientos, sus unidades administrativas y organismos auxiliares, quienes podrán coordinarse con el Estado o con otros municipios para la eficacia en su prestación.

Podrá concesionarse a terceros la prestación de servicios públicos municipales, a excepción de los de Seguridad Pública y Tránsito, prefiriéndose en igualdad de circunstancias a vecinos del municipio.

[…]”

Bando Municipal de Atizapán

Artículo 73. La prestación de los servicios de drenaje, alcantarillado y saneamiento de aguas residuales y domésticas constituye un servicio público que está a cargo del H. Ayuntamiento a través de la Dirección y/o Autoridad Administrativa competente; en términos de las leyes Federales, Estatales y reglamentos que de ellas emanen, este Bando y demás disposiciones legales: 

I. La prestación del servicio de agua potable y drenaje será un servicio público para uso doméstico; y las conexiones para actividades comerciales, industriales, servicios mixtos o las relacionadas que realicen las personas físicas, jurídico colectivas o los organismos públicos dentro del territorio municipal, su utilización para el desarrollo de la misma requerirá del permiso previo expedido por el H. Ayuntamiento a través de la Dirección y/o Autoridad Administrativa competente; [...]”

(Énfasis añadido)

De lo anterior, se desprende que los municipios, tienen a su cargo la prestación, explotación, administración y conservación de los servicios públicos municipales, como el relativo al agua potable, mismo que se puede realizarse por los ayuntamientos, sus unidades administrativas y organismos auxiliares, o bien, mediante concesión a terceros.

Consecuentemente, dicho servicio público, de prestarse por el Ayuntamiento, este se encuentra a cargo de una Dirección y/o Autoridad Administrativa competente; en este caso, la Dirección de Servicios Públicos.

De esta manera, la Dirección de Servicios Públicos del Ayuntamiento de Atizapán es una de las unidades administrativas, que puede conocer si el servicio de pipas de agua que refiere el particular fue prestado por parte del Ayuntamiento.

No obstante lo anterior, atendiendo que el particular requiere costo con motivo de la prestación del servicio de agua por conducto de pipas, otra de las unidades administrativas que puede conocer sobre lo requerido es la Dirección de la Unidad de Tesorería y Administración; pues la misma conforme las fracciones I y IV del artículo 95 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, tiene dentro de sus atribuciones:

“Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal: 
I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables; 
[…]
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios;”

(Énfasis añadido)

Máxime que de la consulta que hizo este Órgano Garante a medios digitales, localizó que en el portal del Sistema Electrónico de Información, Trámites y Servicios, del Gobierno del Estado de México, el Servicio de Pipa de Agua Potable es un trámite presencial que, lo pueden prestar los ayuntamientos y genera un costo o cuota de recuperación, cuando el ciudadano interesado se ubica en el supuesto de que requiere del servicio, pero no cuenta con su Recibo de Pago de Agua Potable Sellado por Tesorería Municipal al corriente, como se sigue:

[image: ]

Ahora, en el caso es de recordar que en un principio, quien dio atención a la solicitud de información fue la Directora de Servicios Públicos, misma que si bien indicó que, los trabajos que se realizaron con la pipa de agua, esta se utilizó como apoyo a la ciudadanía que fue afectada por el falta de agua, a causa de la compostura que estaba recibiendo la bomba número 42; precisando que el servicio prestado con la pipa de agua no tuvo costo alguno para los ciudadanos, y por ello no se cuenta con facturas; también lo es, que existía otra unidad administrativa que tenía competencia para conocer acerca de los costos con motivo de la prestación del servicio de agua por conducto de pipas que refiere el particular, y si en efecto no se cuentan con las facturas correspondientes. 

No obstante, del análisis a las constancias que obran en el expediente integrado con motivo del recurso de revisión de nuestra atención, se advierte que vía informe justificado el Sujeto Obligado por conducto de la Directora de la de la Unidad de Tesorería y Administración hizo del conocimiento que, sobre la solicitud de información, el suministro de agua mediante carros cisternas (pipas de agua) pertenecen al parque vehicular del Ayuntamiento de Atizapán y fueron de manera gratuita, ya que en ese momento se realizaba la reparación de la bomba de agua que suministra agua en la colonia la remolacha; por lo cual, no se generó gasto alguno por parte de las personas beneficiadas con este apoyo.

De esta manera, se advierte que fue hasta informe justificado que el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 159, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que consiste en lo siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona puede ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo de todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· Los Sujetos Obligados podrán requerirle a los Solicitantes, que complementen, corrijan o amplíen su solicitud de información, cuando resulten los datos proporcionados insuficientes, incorrectos, incompletos o erróneos; solicitar dicha aclaración, interrumpirá el plazo para dar respuesta y comenzará a computarse el día siguiente al desahogo de esta;

· Las respuestas a los requerimientos informativos deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de ésta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo con sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por el solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez transcurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material.

En ese sentido, se considera que en el caso concreto, el procedimiento de búsqueda de la información se atendió hasta informe justificado, ya que es hasta este momento en el que se tiene constancia de que también se turnó la solicitud al servidor público habilitado competente de la Dirección de la Tesorería y Administración, quien es la que conoce sustancialmente si se efectuó algún cobro por prestación de servicios de pipa de agua.

Bajo esas líneas argumentativas, en el caso concreto se advierte que respecto del servicio de agua, a través de pipas entregadas en la Colonia “La Remolacha” el 04 de febrero de 2025; fue llevado a cabo de manera gratuita, por parte del Ayuntamiento de Atizapán, a través de carros cisternas (pipas de agua) que pertenecen al parque vehicular del Sujeto Obligado; y, por tanto, la prestación de dicho servicio no generó ningún costo para los beneficiarios, por el cual se deba emitir factura. 

Situación la anterior, que incluso se convalida con la propia publicación en la red social “facebook” oficial del Gobierno Municipal de Atizapán, México, que aportó el particular en su solicitud, que corresponde a la publicación del 4 de febrero de 2025, en la que se indica que por indicaciones del Presidente Municipal, en coordinación con uno de los regidores,  se continuó brindando el servicio de pipas de agua, en esta ocasión abasteciendo en la colonia La Remolacha; servicio que se advierte fue prestado con carros cisterna (pipas de agua) pertenecientes al Ayuntamiento, como se advierte de la siguientes imágenes:

[image: ]
[…]
[image: ]

Por tanto, se insiste en que al haberse llevado a cabo el servicio de pipas de agua en la Colonia referida por el particular de manera gratuita, por parte del Ayuntamiento de Atizapán, a través de carros cisternas (pipas de agua) que pertenecen a su parque vehicular; por tanto, dicho servicio no genero costo alguno a los beneficiarios, y en consecuencia no se emitió facturas que soporten pago alguno.

En consecuencia, se considera que estamos en presencia de un hecho negativo, ya que aún y cuando el sujeto Obligado tiene atribuciones para cobrar por la prestación de servicios públicos, en el caso, el servicio que refiere el particular fue suministrado de manera gratuita y por ello no se tiene la información a la que pretende acceder.

Al respecto, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.

Encontrándonos ante un hecho negativo, destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante una hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:

HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

Además, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, anteriormente invocado el Sujeto Obligado sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos; motivo por el cual se colma el derecho de acceso a la información pública de la persona solicitante.

Aunado a que la información fue proporcionada por la Dirección de Tesorería y Administración, por lo que en este sentido este Organismo Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

Por consiguiente, una vez analizadas las constancias que integran el expediente en que se actúa se advierte que vía informe justificado el Sujeto Obligado colmó en su totalidad el derecho de acceso a la información pública al modificar su respuesta, ya proporcionó el pronunciamiento del servidor público habilitado competente que tiene competencia para conocer sobre los pagos o cobros efectuados por prestación de servicios públicos, mismo que en términos generales señaló que el servicio referido por el particular fue realizado de manera gratuita, dando como consecuencia que no cuente con la información a la que se pretende acceder; actualizando con ello, la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone lo siguiente:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído en todo o en parte cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia…”. (Sic)

De lo establecido en el precepto legal citado se advierte que el sobreseimiento del recurso de revisión procede en los siguientes casos:
a) Cuando el sujeto obligado modifique el acto impugnado.
b) Cuando el sujeto obligado revoque el acto impugnado.
Quedando en ambos casos el acto combatido sin materia o sin efectos.
Como se observa de lo anterior, un acto impugnado es modificado en aquellos casos en los que el Sujeto Obligado después de haber otorgado una respuesta, emite una diversa de manera posterior y en esta subsana las deficiencias que hubiera tenido, quedando satisfecho el derecho subjetivo accionado por la parte Recurrente.

Por lo que hace a la revocación, esta se actualiza cuando el Sujeto Obligado deja sin efectos la primera respuesta y en su lugar emite otra con las características y cualidades suficientes para dejar satisfecho el ejercicio del derecho al acceso a la información pública.

En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera ninguna consecuencia legal.

En tanto, el recurso de revisión de referencia queda sin materia, toda vez que, con el informe justificado, el Sujeto Obligado modificó su respuesta al pronunciarse sobre lo solicitado.

[bookmark: _heading=h.lnxbz9]Por lo que, tomando en consideración dicha circunstancia, así como el hecho de que la información proporcionada por el Sujeto Obligado en informe justificado fue puesta a la vista de la parte Recurrente, y de su análisis se advierte que colma el derecho de acceso a la información del particular, por ende, queda sin materia el recurso de revisión 02944/INFOEM/IP/RR/2025, consecuentemente se actualiza la causal prevista de sobreseimiento antes transcrita; resultando procedente el sobreseimiento de dicho medio de impugnación en términos del artículo 186, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Lo anterior, pues se insiste el Sujeto Obligado atendió de la solicitud de acceso a la información pública de la parte Recurrente; aunque ello haya sido de manera posterior a su respuesta inicial; dejando con ello sin materia el presente recurso de revisión, actualizándose entonces la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad, antes transcrita. 

Siendo el sobreseimiento un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación sin resolver el fondo de la cuestión planteada, por presentarse causas que impiden a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por la parte Recurrente, los efectos del sobreseimiento son los de dar por concluido el recurso administrativo sin entrar al estudio de fondo del asunto de que se trate; lo anterior con apoyo en el criterio del Poder Judicial de la Federación con rubro:
“SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO Localización: 213609. II.2o.183 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Época. Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIII, Febrero de 1994, Pág. 420
Cuerpo de tesis: No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a demostrar la inconstitucionalidad de los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.” (Sic)

Cabe destacar que la decisión de este órgano colegiado de sobreseer el recurso de revisión no implica una limitación o negación a la justicia, según lo ha establecido el Poder Judicial Federal, en el criterio que es aplicable por analogía, con rubro:
 “DESECHAMIENTO O SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. NO IMPLICA DENEGACIÓN DE JUSTICIA NI GENERA INSEGURIDAD JURÍDICA”
Cuerpo de la tesis: Cuando se desecha una demanda de amparo o se sobresee en el juicio, ello no implica denegar justicia ni genera inseguridad jurídica, ya que la obligación de los tribunales no es tramitar y resolver en el fondo todos los asuntos sometidos a su consideración en forma favorable a los intereses del solicitante, sino que se circunscribe a la posibilidad que tiene cualquier individuo de acudir ante los órganos jurisdiccionales, con su promoción (demanda), a la cual debe darse el trámite acorde a las formalidades rectoras del procedimiento respectivo, dentro de las cuales el legislador previó las causales de improcedencia y sobreseimiento. Así, cuando el juzgador o tribunal de amparo se funda en una de ellas para desechar o sobreseer en un juicio, imparte justicia, puesto que el acceso a ella no se ve menoscabado, sino que es efectivo, ni se deja en estado de indefensión al promovente, no obstante sea desfavorable, al no poder negar que se da respuesta a la petición de amparo, con independencia de que no comparta el sentido de la resolución, dado que de esa forma quien imparte justicia se pronuncia sobre la acción, diciendo así el derecho y permitiendo que impere el orden jurídico.” (Sic)

[bookmark: _heading=h.2et92p0]Bajo ese tenor con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción I del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se Sobresee el recurso de revisión 02944/INFOEM/IP/RR/2025, que ha sido materia del presente fallo.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186, fracción I, así como 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
Primero. Se Sobresee el recurso de revisión número 02944/INFOEM/IP/RR/2025, porque al modificar la respuesta se actualizó la causal prevista en el artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, quedando sin materia dicho medio de impugnación en términos del considerando Tercero de la presente Resolución.
Segundo. Notifíquese vía SAIMEX, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para su conocimiento, lo anterior en términos del artículo 189 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Tercero.  Notifíquese vía SAIMEX, la presente resolución a la parte Recurrente, y hágase del conocimiento que en caso de que considere que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTIUNO DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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4 de febrero de 2025 | Por indicaciones del Presidente Emilio Salas Perea y en coordinacion con el
Regidor Uriel Alonso, se sigui6 brindando el servicio de pipas de agua, esta ocasion se abastecio en la
colonia La Remolacha.
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